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DENCIA DE COMPAÑIAS 
. Extracto de la Escritura Pública .de Constitución de la Compañía 

* Anónima denominada “Vigilancia Industrial, Comercial, 
Sociedad Anónima” 

3 Ln Sociedad ue conslituyó el 237 de Jullo de 1972, por escil- 
hu pública otorgada ano el Notario Qututo del Cantón 

Quito, doctor Ulpiano Guybor Mora, aprobada por el señor Su- 

pormicnlders: de Compañlas, mediante Resolución Ne $186 de 15 
de Noviomino de 1072. 

La hweripeión en el Hoglslro Mercantil ecousta bajo el Nr 

175%, "onto 103, el 22 de Noviembro de 197%, 

2 Constituyen la Compañía los sievientes  soclos: dector Ti 

houo duendo Covullos, Gonzalo Martfuez Estrella, Vuplión 

Luls Rodríguez Vaca y Tomento Kiraíu Bivas Félix, conatorla- 

nos, domiciliados en osta ciudad de Quito, pur sus proplua de- 
10chos, 3, Miguel Ortega Guuzáles, Leopoldo Paxrntiío Jarhery 

y Jorgo Rosillo Claudot, ecuutorlanos, domiciliados en Guazja- 

quil, por sus proplus derechos. 
3,— Jn Compañía se donomina “VIGILANCIA INDUSTRIAL, 

COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA” y gu plazo de dura- 
cs de treinta años. 
li domicilio de la Compañía e» la cludad de Quito. 
Objeto Social, El objolo de la Compañía será prestar, co- 
mo limprosa Privada, servicio de Iuventigación, informar 

ción y protección a porsonas, negocius e Empresas; suministrar 

personal a Empresas, vegucios, para el iantenimiento de edi- 
ficlos y oliimnmas, proporcionar a persona negucios o limpre: 
sas, servictu de investigación de antecedentes para concesión de 

eródilo y cicetuar cohranzas.— Para el cumplimionuto de su ob- 

jelivo lan Compañía pudrá comprar, vender, poraular, arrot- 

dar y 1ealizar fuda clase de actos y contiatos permilidos yor 
Ins lezos ecuatorianas. 
6.— Cupital Soctal: Jl camniel suscelo' y pagado se ha hecha 
en la siguiente lurma: 
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CALITAL — CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO — POR PAGAR 

DE Tiberio Jurado $ 30.000,00 10.000,00 20.000,00 

Mignci Urlega Ga 30.000,00 10.000,00 20.000,00 

Loopoldo Puismiño 30.000,00 10 000,00 20.000,00 

Jogo Rallo G, 30.000,00 10.000,00 - 20,000,00 

Úenmulo Maslinez K. 20 100,00 10.000,00 10 000,00 
Cap. Haus olrigues 30 000,04) 10.000,00 20.000,00 

Tubo. ISirafu Rivas 1% 50 000,00 10.000,00 20.000,00 

200.000,00 ' 70.000,00 130.000,00 

Y Fomma de adnmajstidción y representación Legal: La Com- 

paña sor dunsgida por la Junla Gonoral de Bustos, que 

ea el mganisios marina y está integirda por los guetos lngak 
menía qcomocados y remnidos, FUNCIONARIOS ANMANISTRA- 

TIVOS-- Da adieimstiación de la Compuñfa correspomila A los 

salgulentes Juncionalius: a) Al Presulenteoz hb) Al Gerente Ge- 

    

norat.— MEL PRESIDENTE.— Para el desncmpeño del carro 
de Presidente se reuulere ser socio, Amará un aio en el ejer- 

riclo del cargo y podrá ser indefintdamoute reslegulo, en caso 

de falta le subrorará el Gerente Goneral, con dontucillo on (ut 
to, con fodas sus atribuciones y doberes.— A'CRIBUCOIUNES Y 

DIIDIMRES VEL PRESIDENTO.-— Corresponde al Prosidente 

Jas siguientes atelbuciones: A) Convocar y presidir las nosin- 

nes de la Junta General; 1) Susculbir contimtamente con el Ge- 
tente (General, las Actas do las sesiones de la Junta General; 
c) Formular y dirigir la orientación lininciesa de la Compañlas 
d) Unmplir y hacer ctumplir Jas decisiones do las Juntas Ge- 

uorales de Socius y, 0) Miercor las demás atribuciones que Je 
aoncode lá Loz, estus Jistatutos o la Junta Goneral.-— UL Gl 
RIN GENERAL,— Para el desempeño del cargo de Goron- 

te Goneral, se requiero sor socio, durará un alio en el ejorui- 

clov de su culgo y podrá ser indefinidamente rolegido-- ACRIBU- 

VIONJCS Y DISAICIOS DIIL GERISNTE GLNIRAL, El Geronte Uo- 
rente GUiencral es la máxima autoridad ejecutiva en la direución y 

administración de lus negocios do la Compañía y en el ejercicio de 

pila funciones le curresponde las sigulentes aíribuciones y debores: 

R) Uunvocar a Jas Juntas Generales, conjunta y separadamon- 

te con ol Presidento; Lb) Suscribir los certilicados y aportes; 

presentar el balauce anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, 

así como la propuosta de beneficios sociales; c) Numbrar, 

removor, fijar sueldos y selarios de los empleados y trabaja 

doros de la Compañía, así como acoplar las renuncias que 

aquellas presentaron; d) Culdar su responsabilidad, «que se Jle- 

ve debidamente la contabilidad y los libros exigidos por el Có- 

digo de Comescio; e) Actuar como Secretario de las Juntas 
Generales y llevar el Llbro de Aclas correspendiontes; () Sus 

eriblr, aceptar, pagar, ondosas, protestar y caucelar letras de 

caniblo, pagarés mercantlles y más úlulos de erédilo; 4) Abrir 

cuentas corrientes bancarias, hacer depósitos en ellas y rellrar 

parte o Ja totalidad de los depósitos medionte cheques, libran 

zas, órdenos de pago o cualquier obra forma que estimeasen con 

venicutes y siempre en relación con ol giro de Jos nogocios de 

la misma; h) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de Jas 

Juntas (Wenorales; Y» Representar legal, judicial y ostenjudi 

clalmente a la Conmparia, individual o conjuulamente cun el 
Urosidente, en lodos los actos y contratos que celebre la nmus- 

mA, $, $) Cumplir los deberos y eojorcor les demás atubuciones 

nes ute Je comerpoudo en tazón de sus fmuelones. 

La que pongo en conocinuente del público pua los lios 

legulos consiguientes. , 

Quo, a 23 de novienthe de 1172 

GENARO GLUESFA PRRIEDIA 
SECIMISPARIO GMNERAL


